
 
ESQUEMA DEL SISTEMA TRANSITORIO DE INGRESO 

A LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE 
(A FALTA DE LA CONVOCATORIA DE LA C. AUTONOMA) 

 
Vía: FETE Aragón 
 
    Ejemplos programaciones didácticas y Temarios Gratis en www.oposicionesyempleo.com 

 
 RD DE INGRESO/ACCESO, Título VI (Disposición transitoria) 

 Vigencia: implantación de la LOE, hasta el 2010 
 
 
 
 Parte A (40% - 60%) 

 
 

60% 

MÁXIMA NOTA DEL CONCURSO: 10 PUNTOS 

 (≥ 5 puntos) 

 

40% 

Parte B (40% - 60%) 

(Mínimo en  todas Comunidades Autónomas  
 40 % de la nota total de la oposición) 

Examen escrito 
             Temario                sorteo 

Hasta 25 temas____3 bolas 
Hasta 50 temas____4 bolas 
Más de 50 temas___5 bolas 

Conocimientos específicos para 
impartir docencia 

Parte B1 *Parte B2 Parte B3 
 Porcentaje a determinar por las CCAA: 

Presentación y 
defensa de 

una 
programación 

didáctica 

Preparación y 
exposición de 

una unidad 
didáctica 

Ejercicio 
práctico en las 
especialidades 

que lo requieran 

(Mínimo en  todas Comunidades Autónomas  
 40 % de la nota total de la oposición) 

Académica Permanente 
Expediente___________1.5 
Master______________ 1 
Doctorado____________1 
Premio Extr._________ 0.5 
Licenc. y dipl.__________1 
Mús., Danza, y EOI____ 0.5 
Art.,FP y Deport._____  0.2 

 
Cursos no inferior a 3 
créditos_________0.2 
 
Cursos no inferior a 10 
créditos_________0.5 

4 puntos máx. 
 

* PARTE B2 
La parte B2, podrá ser sustituida, a 

petición del interesado, por un informe 
emitido por la Admon. Educativa. 

 
El Informe, en cualquiera de los casos, 
nunca tendrá un peso superior al 30% de 
la calificación de la fase de oposición. 

 
FETE exige un Informe con criterios 
objetivos y que suponga, al superarse, 

la totalidad de la puntuación de la 
prueba. 

En FP, la U.D. podrá referirse a un 
trabajo relacionado con capacidades 
asociadas a competencias propias del 

profesor. 
En Psicología, PT y Servicios a la 

comunidad, podrán optar por desarrollar 
un programa de intervención en un Centro 

o EOEP. 
Condiciones y desarrollo a determinar por las CCAA. 

 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 

MÁXIMA NOTA DE LA OPOSICIÓN: 10 PUNTOS 
ÚNICA NOTA, RESULTADO DE LA SUMA DE LAS PARTES A Y  B, no eliminatorias 

 
 

Centros Públicos Otros Centros 
 Mismo cuerpo.__0.7/año 
Otro cuer.__0.350/año 

Mismo cuer.__0.150/año 
Otro cuer.__0.100/año 

7 puntos máx. 
 

 
2 puntos máx. 
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